
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 06 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 156-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 06 de mayo de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

• LEY N° 32320 

 Objeto: 

Ley Marco del Vino 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

• La presente ley tiene por objeto establecer el marco legal para promover el cultivo de la vid para 
la elaboración de vino, fomentando la investigación, el desarrollo, y la innovación tecnológica de 
la vid y el proceso productivo del vino, así como el comercio interno y externo; en el marco de 
las políticas de calidad y compromisos medioambientales para la sostenibilidad del sector 
vitivinícola, acogiéndonos a lo establecido por el Código Internacional de Prácticas Enológicas 
aprobado por la Organización Internacional de la Viña y el Vino (OIV) y a las normas técnicas del 
vino establecidas por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA 
DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2396519-1.  
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FECHA: 06 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 307-2025/MINSA 

 Objeto: 

Crean Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza temporal encargado de elaborar la propuesta 
de Reglamento de la Ley Nº 32159, Ley del control del consumo de productos de tabaco, nicotina o 
sucedáneos de ambos para la protección de la vida y la salud. 

Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

• Crear el Grupo de Trabajo Multisectorial de naturaleza temporal, dependiente del Ministerio de 
Salud, en adelante el Grupo de Trabajo Multisectorial, el cual tiene por objeto elaborar la 
propuesta de Reglamento de la Ley Nº 32159, Ley del control del consumo de productos de 
tabaco, nicotina o sucedáneos de ambos para la protección de la vida y la salud. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN  
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉTIGA, OFICINA  
DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA  
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2396351-1.  
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